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REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 
SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA SOLUCIONES 
EMPRESARIALES DE COMERCIO EXTERIOR 

SOLEMCE S.A. 
Se comunica al público que la compañía SOLUCIONES 
EMPRESARIALES DE COMERCIO EXTERIOR 
SOLEMCE S.A., se constituyó por escritura otorgada, ante la 
Notaria Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el 27 de 
marzo del 2002; Fue aprobada por la Superintendencia de ' 
Compañías, mediante Resolución No. 02-G-IJ-0004620 el 4 
Jul. 2002. 
1.- DOMICILIO.- Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas. . 
2.- DURACIÓN.- CINCUENTA AÑOS, desde su inscrip- 
ción. 
3.- CAPITAL: AUTORIZADO.- MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI- 
CA. SUSCRITO.-OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHO- 
CIENTAS acciones de UN DÓLAR, cada una de ellas. 
4.- OBJETO.- Su actividad predominante es dedicarse a reali- 
zar actos propios de una inmobiliaria, como a la ejecución de 
actos y celebración de toda clase de contractos y convenciones 
civiles, que requiere para la promoción, compra, venta, arrenda- 
miento y administración de toda clase de bienes inmuebles... 
5.- ADMINISTRACIÓN.- Está a cargo del Presidente y el 
Gerente General. El representante legal es el Presidente y el 
Gerente General, indistintamente. 

Guayaquil, 4 de Jul. 2002 

AB. MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
DIRECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, (E) 
  

 


